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Bogotá D.C.,

Señora
CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ
Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá D.C
correspondencia@concejobogota.gov.co
comsiondegobierno@concejobogota.gov.co

ASUNTO:  RESPUESTA  SOLICITUD  DE  INFORMACIÓN  REF.
PROPOSICIÓN No. 111 DE 2026.

Cordial saludo.

En atención al derecho de petición presentado por el Consejo de Bogotá en
relación con la proposición 111 de 2026 identificado con el numero 1-2026-
3427, radicado el 4 de febrero de 2026 e identificado con el número Orfeo
20260010013695,  mediante  el  cual  solicita  información  del  número  de
predios inmuebles, muebles, vehículos que han sido tomados por extinción
de dominio, cuál es su uso y destino actual en las localidades de Santa fe,
Mártires  y  Kennedy.  Esta  autoridad,  en  ejercicio  de  las  funciones
constitucionales  y  legales  que  le  han  sido  atribuidas,  procede  a  emitir
respuesta  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  23  de  la  Constitución
Política y en la Ley 1755 de 2015.

Es  preciso  indicar  que,  los  sistemas  de  información  consultados de  la
Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio no discriminan
ni referencian los predios inmobiliarios por localidades, razón por la cual no
es posible efectuar una individualización bajo ese criterio territorial frente a
los bienes inmuebles y vehículos objeto de tramites de extinción de dominio
en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.  Principalmente  esta  Dependencia  Nacional
identifica  los  bienes  de  acuerdo  con  sus  respectivos  folios  de  matrícula
inmobiliaria  y  dirección,  asimismo  las  placas  y  los  números  de  serie  del
chasis y de motor de los vehículos inmersos dentro de algún proceso de
extinción de dominio.
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Es por lo anterior que, realizar la búsqueda dirección por dirección registrada
en las bases de datos que comprende a la fecha la Dirección Especializada
de Extinción del Derecho de Dominio, no permitiría con exactitud, dar una
respuesta a su solicitud, puesto que solo en la ciudad de Bogotá D.C se
encuentran afectados, de acuerdo solo con SAGITARIO, más de 9745 bienes
inmuebles y más de 720 vehículos afectados dentro de alguna investigación
extintiva.

Ahora bien, si es indispensable realizar la búsqueda de información por parte
de esta dependencia, es necesario que sea anexado el número del folio de
matrícula inmobiliaria o la dirección de la residencia, o en su defecto la placa
de los respectivos vehículos para realizar la consulta respectiva e indicar por
esta  dirección,  si  afirmativamente  se  encuentra  inmerso  en  alguna
investigación extintiva o todo lo contrario.

Frente a la  solicitud de información,  sobre el  uso y destino actual  de los
bienes inmuebles inmersos en procesos de extinción de dominio, de acuerdo
con el articulo 12 de la ley 793 de 2002, modificado por el articulo 77 de la
ley 1395 de 2010:  “En el desarrollo de esta fase, el fiscal podrá decretar
medidas  cautelares,  o  solicitar  al  Juez  competente,  la  adopción  de  las
mismas,  según  corresponda,  que  comprenderán  la  suspensión  del  poder
dispositivo, el embargo y el secuestro de los bienes, de dinero en depósito
en el  sistema financiero,  de  títulos  valores,  y  de los rendimientos de los
anteriores, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su
aprehensión física. En todo caso la Dirección Nacional de Estupefacientes
(hoy  Sociedad  de  Activos  Especiales  SAE  S.A.S)  será  el  secuestre  o
depositario de los bienes embargados o intervenidos.”. Y el artículo 91 del
Código de Extinción de dominio  “Los bienes sobre los que se declare la
extinción de dominio, descontando aquellos destinados para el pago gradual
y  progresivo  de  los  pasivos  de  dicho  Fondo,  los  recursos  que  sean
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indispensables  para  el  funcionamiento  de  la  entidad  encargada  de  la
administración de los bienes, y las destinaciones específicas previstas en la
ley y aquellas secciones del inventario de bienes a cargo de la Sociedad de
Activos Especiales S.A.S. -SAE…”. En ese orden de ideas frente al punto No.
3  relacionado  con  el  uso  y  destinación  actual,  será  remitida  la  presente
solicitud a la entidad correspondiente para que se pronuncie de acuerdo a
sus funciones administrativas.

Cordialmente,

Documento Firmado Electrónicamente
ANDRES SANTIAGO PARRA VARGAS
OFICINA DE APOYO LEGAL Y MISIONAL 
DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO
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